
 

CERTIFICADO DE ACUERDO N° 03/2026 
Comisión Mixta – Propuesta de Reglamento de Profesor/a Emérito/a 

 
 
 
Certifico que la Comisión Mixta de Propuesta de Reglamento de Profesor/a Emérito/a del 

Consejo Universitario, en su cuarta sesión ordinaria para el período 2026, celebrada con 

fecha 20 de abril del mismo año, y por la unanimidad de sus integrantes presentes, acordó 

que los candidatos/as propuestos/as para el otorgamiento de la distinción de Profesor/a 

Emérito/a tengan su origen en los Consejos de cada Facultad, debiendo remitirse los 

antecedentes a una Comisión de Evaluación, la que, previo informe favorable, los elevará 

al Rector o Rectora para proponer su aprobación por el Consejo Universitario. 

 

Además, por unanimidad de sus integrantes presentes, se acordó que la Comisión de 

Evaluación, encargada de recepcionar los antecedentes provenientes de los respectivos 

Consejos de Facultad, estará integrada por el/la Vicerrector/a Académico/a y los/las 

Decanos/as de cada Facultad de la Universidad. Dicha integración no tendrá el carácter 

definitivo. 

 
Asimismo, la Comisión Mixta de Propuesta de Reglamento de Profesor/a Emérito/a resolvió 

hacer efectivo el presente acuerdo desde ya, sin esperar la aprobación del acta 

correspondiente. 

 

 

 

 

ROMINA BAZAES MUÑOZ 
SECRETARIA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
Concepción/Chillán, 20 de abril de 2026. 
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